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CAJA DE AHORROS 

Artículo primero. Tiene és ta la elevada misión de 
estimular y desarrollar el hábi to de ahorro en las perso
nas laboriosas, haciendo productivas sus economías me
diante el abono de un interés de 4 por 100 anual; em
pleando los capitales que se impongan y los intereses 
que se devenguen, en las operaciones del Monte de 
Piedad, cuyo capital y el de los valores empeñados 
responden á los crédi tos de los imponentes. 

Ar t . 2.0 Las primeras imposiciones de cada perso
na serán desde una peseta hasta 5oo, y las sucesivas 
desde 5o cént imos hasta 5o, sin perjuicio de poderse 
aumentar ó disminuir estos tipos á juicio de la Junta de 
Gobierno según convenga á los intereses del Estable
cimiento. 

Si el capital de algún imponente excede de 2.5oo 
pesetas y no pasa de 5.000, el rédi to del exceso con
sistirá en un 2 por 100, y lo que supere á esta suma 
no obtendrá in terés , salvo en los casos especiales que 
la Junta acuerde lo contrario por conveniencia del Es
tablecimiento. 
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Las imposiciones no devengarán rédi to la primera 
semana. 

Los intereses serán al fin del año acumulados al ca
pi ta l . 

A r t . 3.° P o d r á n los imponentes solicitar cuando 
gusten el reintegro de una parte ó el todo de los capi
tales aportados, teniendo el Establecimiento el plazo 
de un mes para verificar el reintegro, y dejando, desde 
que éste se solicita, de redituar intereses las cantida
des reclamadas. 

Cuando el Consejo lo juzgue conveniente para el Es
tablecimiento, pod rá devolver, aunque los dueños no lo 
soliciten, los capitales impuestos y los intereses deven
gados. 

Los reintegros no pueden hacerse más que á los i n 
dividuos á cuyo nombre estén expedidos. 

A r t . 4.0 Las operaciones de la Caja relacionadas 
con el público, se efectuarán todas las semanas en los 
días , horas y local que determine el Reglamento. 

A cada imponente se le da rá una libreta que acredite 
la cantidad y el día de la imposición, constituyendo un 
t í tulo nominal y no al portador, sin que sea vál ida 
ninguna transferencia n i endoso. 

En caso de extravío podrá facilitarse otra, previas 
las formalidades reglamentarias. 



MONTE DE PIEDAD 

A r t . 5.° Tiene éste por objeto hacer p rés tamos á las 
personas necesitadas, sobre alhajas, ropas y otros efec
tos, á un módico in terés que se fijará en el Reglamen
to, pero que nunca p o d r á exceder del 8 por 100 anual, 
pagado al vencimiento del p r é s t a m o . 

Los p r é s t amos sobre alhajas serán por un año , y los 
de ropas y demás efectos por seis meses, pudiendo re
novarse por iguales plazos si el empeñan te y el Esta
blecimiento convinieran en ello, pero aquél t end rá que 
pagar en el acto los intereses vencidos y al finalizar el 
nuevo plazo, un i por i c o m á s por gastos de renova
ción y custodia. 

A r t . 6.° E l aprecio de los objetos que se presenten 
á empeñar , se h a r á por los tasadores del Estableci
miento, expresando la cantidad que por ellos puede 
prestarse, teniendo en cuenta la depreciación que por 
diferentes causas puedan sufrir, la facilidad de su sa
lida en caso de venta y los intereses que se devenga rán 
hasta el desempeño ó venta. 

A r t . 7.0 A cada interesado se le da rá un resguardo 
que acred i ta rá el nombre del empeñan t e , la cantidad 
prestada y la fecha del empeño ; y en caso de extravío 
podrá facilitársele otro previas las formalidades regla
mentarias. 



A r t . 8.° Los efectos cumplidos se pond rán á la 
venta por primera vez en subasta pública bajo los tipos 
que fijen los tasadores, anunciándose con la debida an
t ic ipación. 

A r t . g.0 Los dueños de los objetos puestos á la 
venta p o d r á n desempeñar los hasta el momento de la 
subasta, satisfaciendo previamente su importe é intere
ses devengados. 

S i el producto de la venta excediese á la cantidad 
prestada y sus intereses, se deducirá del residuo un 5 
por i oo como indemnización de gastos de venta á be
neficio del Establecimiento, y el líquido que resulte se 
t end rá á disposición de los interesados por t é rmino de 
un año contado desde la fecha de la venta. Si trascur
rido este plazo no se presentasen á recojerle, se conside
ra rá caducado el derecho é ingresará á beneficio del 
Establecimiento. 

A r t . I D . Si se extraviase alguno de los objetos em
peñados , su dueño no t end rá derecho á reclamar m á s 
que el importe de la tasación dada. 

A r t . i i . Como prueba de gratitud y merecido ga
lardón, serán consideradas como protectoras del Esta
blecimiento las personas filantrópicas que hagan dona
tivos, y di para acrecentar el caudal propio del Monte, 
ya para socorrer de un modo determinado á las clases 
necesitadas que á él acuden, ó ya para premiar y esti
mular la vir tud del ahorro en los imponentes de la Ca 
j a . T a m b i é n recibirán ese título las personas que gra 
tuitamente presten cantidades al Monte para dar más 
extensión á sus benéficas operaciones. 



A r t . 12. Cuando la demanda de los fondos del 
Monte exceda á los que éste posea, podrá la Junta de 
gobierno admitir con el mód ico interés y condiciones 
que crea justas, las cantidades que se le quieran pres
tar bajo ese concepto; y sí por el contrario los fondos 
superasen á las demandas, p o d r á destinarse el sobran
te á otras operaciones de p rés t amo , sobre papel del 
Estado, fincas ú otras ga ran t í a s eficaces, etc., con el 
fin de que no se perjudiquen los intereses del Estable
cimiento teniendo parado un capital que se halla de
vengando en favor de los imponentes. 

Los prestamistas, ya gratuitamente ó con rédi to , que 
no fijen plazo para la devolución de las cantidades 
prestadas, no pod rán pedirlas sino por terceras partes, 
mediando siempre 6o días entre el aviso y el reintegro, 
á menos que al Establecimiento le fuese cómodo am
pliar las cantidades y disminuir el plazo. 

A r t . i 3 . E l capital disponible del Monte de Piedad 
para sus operaciones, consis t i rá en el caudal propio, 
en las cantidades que reciba como prés tamo y en to 
das las que ingresen en la Caja de Ahorros. 

L a Junta de gobierno de te rminará con discreción y 
prudencia la parte que de dicho capital puede dedicar
se á los p r é s t a m o s , teniendo en cuenta las devolucio
nes que haya que hacer á los prestamistas, y las even
tualidades que sea posible preveer. 

A r t . 14. E l caudal propio del Monte, consis t i rá 
en las utilidades que le reporten sus operaciones y 
en los donativos que reciba para acrecentar este 
caudal. 



DISFOSíCiÜiiES GENERALES 

A r t . i 5 . H a b r á un Consejo de adminis t rac ión y 
una Junta de gobierno, derivada de éste , que tenga 
atribuciones propias para regir y organizar el Estable
cimiento en la forma que determine el Reglamento. 

F o r m a r á n este Consejo como 

E l Gobernador civi l de la provincia. 
E l Prelado de la Diócesis . 
E l Alcalde de esta capital. 

I D E U S T X J I l V í t E I i O 

Un individuo del Cabildo. 
Otro i d . del clero parroquial. 
Dos abogados. 
Dos de la Junta de la Asociación de Misericordia. 
Cuatro mayores imponentes de la Caja de Ahorros 

que no tengan representac ión por otro concepto. 
Veinte vecinos de la capital , procurando que estén 

representadas todas las clases sociales. 
E l tiempo de duración de estos cargos será de dos 

años . 



A l terminar este per íodo , y con la debida anticipa
ción, el Consejo h a r á la designación y nombramiento 
de los vocales de número que hayan de formar el nue
vo Consejo, a jus tándose á las prescripciones anteriores 
comunicándoselo de oficio con seña lamiento de día para 
tomar posesión. 





REGLAMENTO 
TARA EL DESARROLLO DF. LOS ESTATUTOS QUE H A N HE REGIR 

LÁ 

C A J A D E A H O R R O S Y M O N T E D E P I E D A D 

D E Á V I L A 

Artículo primero. E l Consejo n o m b r a r á de entre 
sus vocales, un Presidente, un Vicepresidente, un Secre
tario y un Vicesecretario. 

A r t . 2.° E l Consejo ce lebrará sus sesiones cuando 
crea conveniente á juicio del Presidente ó á instancia 
de cinco individuos en moción suscrita, en la que se ex
prese los motivos que lo interesen. 

L a convocatoria se h a r á por la Presidencia. 
A r t . 3.° E l Consejo podrá deliberar sobre los asun

tos de su competencia con cualquiera número de voca
les que asista, pero para que sus acuerdos sean válidos 
será preciso que haya nueve votos conformes, y de no 
concurrir esta circunstancia se ha rá nueva convocato
ria, y en este caso serán válidos los acuerdos si asis
tiesen al menos siete individuos. 



A r t . 4.0 Las sesiones comenzarán por la lectura y 
aprobación del acta de la sesión anterior y de los asun
tos puestos á la orden del día. 

Según la importancia ó urgencia de és tos , el Presi
dente pod rá alterar el orden ó aplazarlos para otra se
sión cuando haya motivo que lo justifique. 

Dada cuenta de los asuntos sobre que haya recaido 
propuesta ó resolución, ya de la Junta, >a de alguna 
comisión especial, el Secretario p regun ta rá si se aprue
ban ó nó , y de pedirse la palabra por algunos Conseje
ros se les concederá por el orden que la hubieren pedido. 

Puesto á discusión cualquiera de los asuntos, se con
cederá igualmente la palabra por el orden antedicho, y 
de tratarse de materia importante ú ocasionada á larga 
discusión, el Presidente podrá establecer tres turnos en 
pro y otros en contra. Los autores de la propuesta ó 
resolución que se discuta, pod rán hacer uso de la pa
labra cuantas veces lo consideren preciso, confiándose 
á su prudencia el ejercicio de este derecho. 

T e n d r á el Presidente la facultad de declarar bastan
te discutido un punto, concretar la forma ó los t é rmi 
nos de la resolución que haya de votarse ó diferir la 
votación para nueva sesión. 

Cualquiera de los Consejeros es tá facultado para 
presentar á la mesa proposición escrita sobre asuntos 
importantes para el Establecimiento, así como cual
quiera otra incidental sobre los particulares que se dis
cutan, siendo atr ibución del Presidente decidir sobre 
la conveniencia y oportunidad de dar cuenta y some
terla á discusión. 

Los acuerdos t endrán valor por mayor ía y las vota
ciones se verificarán poniéndose en pie los que aprue
ben y permaneciendo sentados los que no aprueben, á 
no ser que algún individuo pidiera votación secreta. 

A r t . 5.° Además de las atribuciones que competen 



al Consejo por v i r tud de los Estatutos, t endrán las si
guientes: 

1. a Acordar la concesión de los t í tulos de que t r a 
ta el art. 11 de los Estatutos. 

2. a Arbi t rar á iniciativa propia ó á propuesta de 
la Junta, los recursos que las necesidades ó la conve
niencia del servicio aconsejen. 

3. a Acordar las reglas generales para todo lo con
cerniente á la buena dirección y adminis t rac ión del 
Establecimiento. 

4. a Examinar y aprobar ó modificar para su corres
pondiente publicación y circulación, la Memoria y cuen
ta general de cada a ñ o . 

5. a Nombrar los individuos de la Junta de Gobier
no del Establecimiento. 

6. a Nombrar Comisiones especiales con el ca rác te r 
de permanentes ó transitorias, bien para el estudio de 
cualquier asunto ó instrucción de expedientes, bien 
para la vigilancia, dirección ó adminis t rac ión de cual
quier servicio, con delegación de las facultades que 
estime oportunas. 

Ar t . 6.° Los Consejeros a l t e rna rán los domingos 
para autorizar las operaciones de la Caja de Ahorros, 
á cuyo efecto se les pa sa r á aviso señalándoles la hora 
á que deban concurrir, y si no le fuera posible, será de 
su cargo buscar un Consejero que le sustituya. 

A r t . 7.0 E l Presidente del Consejo l levará la firma 
representando la personalidad del Establecimiento en 
toda clase de comunicaciones oficiales, pudiendo dele
gar sin embargo en el Presidente de la Junta. 

F i r m a r á asimismo los instrumentos ó contratos pú 
blicos ó privados que procedan de acuerdos del Conse
jo y visará las actas de las sesiones que éste celebre. 

Decidirá los casos imprevistos que puedan ocurrir y 
sean de ca rác te r urgente. 
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A r t . 8.° Cuando el Presidente del Consejo enfer
mase ó se ausentara, lo p o n d r á en conocimiento del 
Vicepresidente, para que és te se encargue de las fun
ciones propias de aquél . 

A r t . 9.0 E l Secretario del Consejo ha rá las convo
catorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
conforme á lo prescrito en este Reglamento, y á la au
torización ó instrucciones del Presidente; formulará la 
orden del día; p r e p a r a r á y d a r á cuenta de los asuntos; 
l levará nota de los individuos que concurran y de los 
que hayan escusado su falta de asistencia; t o m a r á los 
apuntes necesarios durante la discusión; r edac t a r á las 
actas con el laconismo que la claridad permita; con
cretando bien las votaciones y decisiones que constitu
yan acuerdo, y las suscribirá con el V.0 B.0 del Pre
sidente; cumpl imenta rá los acuerdos en los té rminos 
establecidos; ins t ru i rá los expedientes que se promue
van en beneficio ó en defensa del Establecimiento; or
ganizará , de acuerdo con el Presidente, el servicio de 
los Consejeros para autorizar las operaciones de la 
Caja de Ahorros en los domingos, y cus tod ia rá todos 
los documentos propios de la Secre ta r ía . 

CAPÍTULO 11 

De la Junta de Gobierno. 

A r t . 10. L a Junta de gobierno se compondrá de 
nueve vocales del Consejo nombrados por és te . 

Para sustituir á los individuos de la Junta de gobitr-
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no en ausencias ó enfermedades, n o m b r a r á el Consejo 
cuatro suplentes, los cuales desempeña rán por turno 
las funciones de los que sustituyan, á fin de que la 
Junta se halle siempre completa para el mejor cumpl i 
miento de su importante mis ión. 

A r t . I I . A l constituirse la Junta elegirá de entre 
sus Vocales, un Presidente y un Vicepresidente, Se
cretario y Vicesecretario. 

A r t . 12. L a Junta ce lebrará sesión ordinaria en la 
primera quincena de cada mes, y además las extraor
dinarias que requieran la importancia ó urgencia de los 
asuntos. 

L a convocará el Secretario por disposición del Pre
sidente. Cualquiera de los Vocales puede indicar á éste 
que acuerde la convocatoria cuando la conveniencia del 
servicio lo reclame. 

Para que los acuerdos de la Junta tengan validez, se
rá precisa la asistencia por lo menos de cinco de los 
nueve individuos que la componen; si no asistiese este 
número, se convocará á nueva sesión, y los que asis
tan podrán tomar acuerdo. 

A r t . i 3 . Cuando el Presidente de la Junta se au
sentara ó enfermase lo p o n d r á en conocimiento del V i 
cepresidente para que éste se encargue de las funciones 
de aquél . Cuando enfermen ó se ausenten los d e m á s 
individuos de la Junta, lo avisarán al Presidente de la 
misma, á fin de que encargue éste de sus respectivas 
funciones á los suplentes ó Vicesecretarios. 

A r t . 14. Las atribuciones y obligaciones de la Jun
ta son las siguientes: 

1. a Vigi lar sobre la fiel observancia del Reglamen
to, acuerdos del Consejo y de los suyos propios. 

2. a Enterarse en sus sesiones de los asuntos admi
nistrativos y de gobierno interior, resolviendo las con
sultas ó dudas que puedan surgir acerca de la interpre-



tación del Reglamento, siempre que no haya tiempo de 
consultar al Consejo, y adoptando en circunstancias 
urgentes ó extraordinarias las medidas que crea opor
tunas en los asuntos de la competencia del Consejo, 
cuando éste ocurra dando cuenta á su Presidente á la 
mayor brevedad. 

3. a Aceptar donativos ó limosnas que tengan por 
objeto socorrer á las clases necesitadas ó contribuir de 
algún otro modo al auxilio de la ins t i tuc ión , dando 
cuenta al Consejo en su primera sesión para que éste 
acuerde lo que proceda. 

4. a Cuidar de que los fondos del Establecimiento 
no se apliquen á atenciones distintas de las propias de 
su inst i tución. 

5. a Inspeccionar, siempre que guste, desde el con
junto hasta sus m á s pequeños detalles, las operaciones 
que se practiquen en todas las dependencias. 

6. a Examinar y aprobar en cada mes, si así proce
de, la cuenta ó resumen de las operaciones del mes 
anterior. 

7. a Conocer de los asuntos de importancia en que 
debe entender el Consejo, ya para emitir dictamen si 
se considerase preciso, ó ya para reunir antecedentes ó 
adquirir noticias que puedan ilustrar la discusión. 

8. a Nombrar y separar á los funcionarios, conce
derles licencias por causas justas, y acordar respecto á 
ellos las medidas disciplinarias de reprensión ó castigo 
con suspensión de sueldo ó empleo. 

g.a Introducir en la contabilidad y en los detalles 
de todas las dependencias las innovaciones ó reformas 
que tiendan á simplificar ó perfeccionar las operacio
nes, siempre que no se trate de reformas de importan
cia, pues éstas necesitan la aprobación del Consejo. 

A r t . i 5 . E l Presidente de la Junta, como genuino 
representante de és ta , o rdena rá los pagos é ingresos en 



el Establecimiento, así los derivados de acuerdos del 
Consejo como los de la Junta, autorizando al efecto los 
respectivos libramientos y cargaremes. Se exceptuarán 
de esta regla los pagos é ingresos correspondientes á 
las operaciones de la Caja y del Monte, para los que se 
establezca otra manera especial de autorizarles. 

A r t . 16. E l Secretario t end rá con reí ación a la 
Junta análogos deberes y atribuciones á los que en tal 
concepto incumben al del Consejo, y además escribirá 
en el mes de Enero de cada año una Memoria razona
da de las operaciones practicadas en el últ imo per íodo , 
y de las vicisitudes porque haya pasado el Estableci
miento para que una vez aprobada por el Consejo se 
imprima y circule si así lo acuerda. 

CAPITULO I I I . 

C a j a de A h o r r o s . 

A r t . 17. Las operaciones de la Caja de Ahorros se 
acomodarán á las disposiciones consignadas en los Es
tatutos, y á las que expresan los ar t ículos de este ca
pítulo. 

A r t . 18. Las operaciones de la Caja relacionadas 
con el público, ó sea, el verificar las imposiciones por 
primera vez y por cont inuación, hacer los pedidos y co
brarlos, solo t endrán lugar los Domingos de 9 á 12 de 
la m a ñ a n a , mientras otra cosa no se disponga por la 
Junta, la que también podrá acordar que las operacio
nes de petición y pago de reintegros se verifique antes 
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ó después de las horas seña ladas paralas imposiciones, 
si la concurrencia del público ó la escasez de personal 
lo hiciesen necesario. 

A r t , 19. IMPOSICIONES.—Al presentarse por primera 
vez un imponente en la Caja de Ahorros, se le inscri
bi rá en la hoja, base de la cuenta corriente, expresan -
do el número de orden, el nombre y los apellidos pa
terno y materno y los de los maridos respecto á las ca
sadas y viudas; su edad, estado, profesión y domici l io, 
firmando al pié de esta declaración el interesado, ó ex
presando que no sabe. Llenado este requisito, se le ex
pedi rá una libreta en cuya carpeta y primera pág ina i n 
terior, se p o n d r á el correspondiente número de orden, 
el nombre y apellidos, y en las casillas la fecha y can
tidad que desee imponer expresándola en letra y en 
guarismos. Esta libreta será visada y firmada por el 
Consejero de servicio, así como cada vez que se haga 
una imposición posterior. Seguidamente se ex tenderá 
por el Depositario un cargareme por el importe de la 
imposición que el Interventor t r a s l ada rá en resumen al 
libro correspondiente. 

Cerradas las operaciones del día se ha rá la oportuna 
confrontación firmándose el resumen del libro por el 
Consejero, Depositario é Interventor, hac iéndose el i n 
greso en Caja y publ icándose en la forma más extensa 
posible el resultado de las operaciones de cada do
mingo. 

A r t . 20. Cada interesado no podrá obtener á su 
nombre má^ que una libreta, pero los maestros de ins
trucción primaria podrán abrir otras á nombre de sus 
discípulos, y lo mismo cualquiera persona á nombre de 
otra fijando las condiciones á que queda sujeta para el 
reintegro, pero se advierte que cualquier inexactitud 
que se cometa por los imponentes sobre este particular 
ó cualquiera otro, no r edunda rá en perjuicio del Esta-
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blecimiento, el cual se en tenderá que cumple su misión 
admitiendo y haciendo productivas las economías de 
todas las clases sociales, y devolviéndolas á los verda
deros imponentes. 

Cuando se desee imponer cualquiera suma en con
cepto de donación á favor de tercera persona se cuida
rá de expresar, como en el caso anterior, clara y con
cretamente la extensión y condiciones de la donac ión . 

A r t . 2 1 . PETICIONES DÉ REINTEGRO.—Los pedidos 
de una parte del reintegro, siquiera sea la de todo el 
capital impuesto prescindiendo de los intereses, se de
nominará d cuenta, y cuando se solicite el total reinte
gro del capital é in te rés , se denomina rá ^or saldo. 

A r t . 22. Cuando se pretenda un reintegro, presen
tará el imponente la libreta y mani fes tará si desea una 
cantidad determinada d cuenta, ó el saldo del capital é 
intereses, a n o t á n d o s e en el libro correspondiente y ex
pidiéndose un resguardo de la libreta que queda rá en el 
Establecimiento, que firmará el Consejero de servicio, 
señalando día y hora para el pago á tenor de lo dis
puesto en el art. 3.° de los Estatutos. 

Si el imponente no fuese conocido deberá acreditar 
su personalidad para el cobro firmando el recibí , y si 
no supiese firmar p re sen t a r á un testigo conocido que lo 
haga á su nombre. Si la rec lamación fuese hecha en 
nombre de otro, se exigirá la autor ización competente. 

A r t . 23. Para cobrar las imposiciones hechas á 
nombre de una persona que hubiera fallecido, acredita
rá la que lo reclame con los documentos oportunos al 
derecho en-que se funde. 

Los que pretendan cobrar en nombre de un ausente 
ó enfermo necesitan oficio de autorización y en su caso 
conocimiento de persona abonada, no excediendo el 
reintegro de 5oo pesetas, y de aquí en adelante poder 
general ó especial. 



Los herederos de un imponente difunto, los docu
mentos que acrediten su derecho. 

E l recto juicio y prudencia del Consejero de servicio 
deberá apreciar las circunstancias de los casos, para 
que sin ocasionar molestias ni demoras á los interesa
dos de buena fe, quede el Establecimiento al abrigo de 
toda responsabilidad. 

Los reintegros que no se hagan efectivos en el día 
señalado por falta de presen tac ión ó de documentos, 
quedarán pendientes para el domingo próx imo. 

Los que tampoco se realicen en dicho aplazamiento 
se anu la rán , res tableciéndose la cuenta corriente en 
que deberá constar la in terrupción sufrida y el consi
guiente quebranto de los rédi tos . 

T a m b i é n se anula rán los reintegros señalados cuan
do así lo soliciten los imponentes, devolviéndoles las 
libretas en cambio del resguardo que presenten. 

Cuando por causas especiales se pretenda algún 
reintegro al contado, deberá solicitarse del Consejero 
de servicio, quien según las circunstancias del caso, 
aprec iará si debe ó no concederle. 

A r t . 24. En el caso de extraviarse alguna libreta, 
el interesado d a r á inmediatamente aviso al Estableci
miento, expresando cuanto le conste y sepa acerca del 
número de orden, fecha de la primera imposición y 
número ó importe de las cantidades impuestas, para 
que sin demora se anote en la cuenta corriente y pue
da evitarse cualquier acto de sorpresa, Ínterin el inte
resado gestiona el hallazgo. 

De no encontrarse ó de pretender el interesado que 
se le expida duplicado, previa conformidad de la de
claración con los antecedentes y la identificación de la 
persona, se anunciará la pérd ida en la tabla de anun
cios del Establecimiento y por los demás medios que 
se acuerden, previniéndose que después de 15 d ías se-



rá de ningún valor aquel documento y trascurrido este 
plazo desde la fecha del anuncio, sin presentarse la 
libreta extraviada, se expedirá duplicado de ella, ano
tándose la suma de las imposiciones á tenor de la cuen
ta corriente y autor izándolo el Consejero. L a nueva 
libreta l levará la anotac ión de que es duplicada y se re
gis t rará la fecha de su expedición en la cuenta corriente. 

Tanto en este caso como en el de ser necesario re
poner alguna libreta que por su estado de deterioro no 
pueda escribirse en ella, cada interesado abona rá 5o 
cént imos de peseta. 

CAPITULO I V . 

Monte de P i e d a d 

A r t . 25. Las operaciones del Monte de Piedad se 
acomodarán á las disposiciones consignadas en los Es
tatutos y á los preceptos que se expresan en los ar
tículos de este capí tu lo . 

A r t . 26. Las operaciones que se relacionan con el 
público, t e n d r á n lugar todos los días no feriados, de 
nueve á doce de la m a ñ a n a y de tres á cuatro de la 
tarde. 

A r t . 27. E l rédi to de los p r é s t a m o s consis t i rá en 
un 8 por 100 anual prorateable por meses enteros, en 
la inteligencia de que para el pago toda fracción de mes 
se conta rá como mes completo. 

A r t . 28. No se admi t i rán en ga ran t í a ornamentos 



sagrados con marcas de establecimientos públicos sin 
acreditarse previamente por medio de Autoridad ó per
sona caracterizada el lícito origen de ellos. 

Precauciones semejantes se observarán cuando se 
solicite algún empeño de importancia, por persona 
desconocida y siempre que el Jefe ó Tasador lo esti
men conveniente para garan t í a de la buena fe, que debe 
presidir el Establecimiento. 

Las demás operaciones de empeño , serán determi
nadas por la Junta. 

A r t . 29. Los desempeños pueden hacerse en cual
quiera época del año, por la persona que presente el 
talón y detalle los efectos que corresponda, mediante 
el pago del capital é intereses vencidos, advirtiendo 
que siempre se abona rán los correspondientes á tres 
meses en los p ré s t amos sobre alhajas, y dos en los de 
ropas y d e m á s efectos, aunque el desempeño se efec
túe antes de ese per íodo . 

Las demás operaciones de los desempeños se aco
moda rán á lo que la Junta determine. 

A r t . 3o. Cuando los empeñan te s soliciten la reno
vación de un p ré s t amo , los tasadores cu idarán de ver si 
la prenda ú objeto que lo garantiza se halla en estado 
y valor que permita esta operación, y caso afirmativo, 
se ha rá el renuevo que se solicita. De no poder hacer
se, el interesado deberá desempeñar lo ó sa ldrá á la 
venta. 

A r t . 3 i . L a Junta de t e rmina rá los días en que de
ban efectuarse las subastas, anunc iándo las con la debi
da anticipación en la tabla de anuncios del Estableci
miento y por los demás medios que juzgue oportunos, 
exponiendo los efectos al público en el local de aqué l 
uno ó dos días anteriores al del remate. 

E l anuncio de la tabla comprende rá una relación 
clara y compendiosa de los objetos que compongan 



cada lote, con cuanto convenga saber á los licitadores 
y el precio ó tipo para la subasta. 

Los demás anuncios que se fijen en los periódicos ó 
sitios públ icos , serán expresivos solo del día , hora y 
demás suficiente á que el público tenga conocimiento 
del acto. 

E l precio ó tasac ión de los lotes para la venta, se 
ha rá por los tasadores. 

Si en la primera y segunda subasta quedase algún 
lote ó fracción de él sin vender, quedará en almoneda 
permanente, pudiendo adjudicarse en cualquier día á 
quien le convenga, por el precio fijado para la subasta. 
Si aún de esta manera quedase alguno sin vender, po
drá rebajarse la tasación para ser incluido en tercera 
subasta y así sucesivamente, con objeto de que tengan 
pronta salida los efectos que se abandonen por sus 
dueños . 

Pres id i rá la subasta un individuo de la Junta, quien 
como vigilante y guardador de la fe públ ica y celoso del 
crédi to de la ins t i tución, h a r á cumplir todas las forma
lidades reglamentarias, adoptando además las disposi
ciones que juzgue oportunas, á fin de que reine el ma
yor orden y solemnidad. 

Los efectos se ad judicarán al mejor postor y se le 
en t regarán inmediatamente pagando en el acto el pre
cio del remate y advi r t iéndose , que una vez adjudica
dos no t e n d r á derecho á rec lamación alguna á tí tulo de 
desperfectos, error, ni ningún otro concepto. 

Los empleados y dependientes del Establecimiento 
no pod rán adquirir en subasta ninguno de los objetos 
que se vendan. 

En la primera quincena siguiente á la venta de los 
lotes completos ó restos de los que se vendan por se
parado, queda rá hecha la l iquidación respectiva en la 
forma siguiente: Sumado el capital prestado con los 



intereses devengados hasta el día de la total venta de 
un lote se sacará la diferencia entre lo devengado y el 
importe de la venta: de esta diferencia se deduci rá un 
5 por l o o como premio á favor del Establecimiento, y 
el resto quedará á beneficio del empeñan te , depositado 
en aquél por té rmino de un año . 

Este resto se devolverá á la persona que presente 
el resguardo talonario referente al empeño firmando el 
recibí en la l iquidación del mismo, ó haciendo constar 
que no sabe. 

A r t . 32. Para reclamar duplicado de los talones 
que se extravíen se ha rá la petición por escrito al Pre
sidente de la Junta, expresando el número de orden 
del resguardo, fecha del empeño , cantidad prestada 
y reseña de los efectos en garan t ía , suscribiendo el pe
ticionario quien deberá identificar su persona con la 
cédula de vecindad, si no fuese conocido. 

P o d r á dispensarse el no precisar el número y fecha 
del resguardo, siempre que ésta se indique con diez 
días de aproximación. 

A r t . 33. No se dará curso á las peticiones de res
guardos duplicados cuando se sepa ó sospeche con al
gún fundamento que no es exacto el extravío alegado ó 
que los derechos sobre el resguardo se han trasmitido 
á otra persona, y puede haber perjuicio de tercero, ó 
que por cualquier otro concepto carece la reclamación 
de la buena fe que debe presidir en estas diligencias. 

A r t . 34. Teniendo en cuenta las anteriores adver
tencias, y una vez comprobadas las declaraciones con 
los registros, se anunciará la pérd ida por t é rmino de 
diez días en la tabla del Establecimiento y demás me
dios que se estimen, al cabo de cuyo tiempo si no pa
reciese el pr imit ivo, se expedirá el duplicado mediante 
fiador vecino de Avila y persona abonada que se obl i 
gue á responder de todas las resultas, si el interesado 
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no fuese conocido y no mereciese confianza al Estable
cimiento. 

A r t . 35. Bajo la más estrecha responsabilidad de 
los empleados, no se facil i tarán antecedentes sin pre
via autorización de la Junta ó su Presidente acerca de 
los objetos e m p e ñ a d o s , ni menos se exhibirán á t í tulo 
de verificar comprobaciones, reconocimientos, solicitar 
resguardos duplicados, etc., por lo mismo que el se
creto de la clase de valores, que no debe ignorar el 
verdadero e m p e ñ a n t e , constituye la principal ga ran t í a 
respecto á la legít ima reclamación á partir del empe
ñ o , pues lo contrario podr ía dar ocasión á abusos ó 
cuestiones litigiosas, agen as á una inst i tución que t ie
ne por objeto socorrer la necesidad sin inquir ir quién 
es el necesitado. 

A r t . 36. E l que se considere con derecho á pedir la 
retención de una partida e m p e ñ a d a sin poseer el res
guardo, acudi rá á la autoridad competente, fijando si 
es posible el número de orden y fecha del resguardo ó 
al menos con aproximación de diez días , el nombre del 
empeñan te , cantidad prestada y reseñada de los obje
tos empeñados ; y según el mandato judicial se infor
mará ú obedecerá como proceda, sin perder de vista 
las formalidades mandadas observar respecto á la de
claración exacta de los objetos y el reintegro del capi
tal y pago de intereses vencidos. 

A r t . 37. Precediendo iguales formalidades se proce
derá á la re tención de los objetos cuando lo ordene la 
autoridad competente y aquellos hayan sido puestos en 
venta, en tend iéndose que para este caso será indispen
sable recibir la orden de retención antes del día en que 
comiencen las ventas en cuya relación estén incluidos 
los objetos, y que el causante de la retención, no solo 
será responsable ante el Establecimiento del capital 
prestado y de los intereses vencidos y que se deven-

'4 
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ouen, sino que en caso de necesidad lo será t ambién de 
los perjuicios que por deterioros ó depreciación de los 
objetos puedan originarse. 

A r t . 38. Si las autoridades en uso de sus faculta
des, hallasen méri tos suficientes para declarar con de
recho á la propiedad y aprovechamiento de los valores 
de una partida e m p e ñ a d a á persona distinta de la que 
hiciera el empeño ó poseyese el resguardo, y amparan
do al propio tiempo la buena fe de este Establecimien
to público destinado á socorrer cuantas necesidades le 
sea posible, dispusiera la entrega de los valores, pre
vio pago del capital é intereses, p roduc i rá el mandato 
judicial los mismos efectos que el resguardo expedido. 

A r t . 3g. E n el caso de que las autoridades judicia
les ordenasen la entrega de valores, que sirvan de ga
ran t ía á los p rés tamos , sin previa presentac ión de los 
resguardos y declaración de los efectos, ó sin satisfacer 
el p rés t amo y los intereses, se l l amará respetuosamen
te su atención hácia las prescripciones reglamentarias, 
y de insistir en el mandato sin que queden á cubierto 
los intereses del Establecimiento, la Junta d a r á cuenta 
al Consejo para que, guardando el respeto y prestigio 
de la autoridad y la consideración debida, provea lo 
que también juzgue conveniente al c rédi to y á los inte
reses de la inst i tución. 

A r t . 4 0 . A d e m á s de los p rés t amos gratuitos que 
según el Reglamento pueden h^cer las personas filan
t rópicas para protejer las operaciones benéficas del Es
tablecimiento y que por esta razón debe suponerse que 
se hagan á plazos largos, podrá la Junta si lo juzga 
conveniente para los intereses de aquél , admitir d e p ó 
sitos en efectivo metál ico de oro y plata gratuitamente 
ó con in terés , y los capitales de esta procedencia se 
emplearán en las operaciones del Monte, devolviéndolos 
á sus dueños en la misma especie de moneda que los 



entreguen previas las formalidades que se expresa rán . 
Cuando se pretenda constituir un depósi to en m e t á 

lico para retirarlo á la vista ó presentac ión del resguar
do, el Presidente de la Junta podrá pactar con el de
positante el premio que éste ha de satisfacer al Esta
blecimiento por la custodia. 

Las cantidades que en tal concepto ingresen se guar
da rán en la Caja sin que puedan emplearse en las ope
raciones del M o n t é . 

A r t . 4 1 . L a Junta de t e rmina rá la clase de docu
mentos y demás formalidades que hayan de guardarse 
para constituirse los depósi tos gratuitos ó con interés y 
los p r é s t a m o s de que trata el art ículo anterior. 

A r t . 42. Los depósi tos que no excedan de 1.000 
pesetas, serán devueltos á los interesados á la presen
tación de los documentos. 

Para retirar los que excedan de esa cantidad y no 
pasen de 2.5oo pesetas, será preciso pasar aviso escri
to con quince días de an te lac ión . 

Para retirar los que excedan de 2.5oo pesetas, el 
aviso será con un mes de ant ic ipación. 

En los tres casos anteriores, los interesados si no 
fuesen conocidos, t end rán que identificar la firma ó su 
persona si la Junta lo juzga oportuno, y en los dos ú l 
timos podrá ésta suprimir ó acortar los plazos de aviso 
para cada caso si lo cree conveniente. 

A r t . 43. T a m b i é n pueden los interesados pedir 
solamente cantidades á cuenta de las que constituyan 
sus depós i tos , pero se sujetarán á los mismos plazos 
de aviso de que trata el ar t ículo anterior. 

A r t . 44. Los documentos justificativos de los de
pósi tos, no serán trasmisibles por endoso, y solo se 
devolverán los capitales al mismo interesado ó quien 
legí t imamente le represente mediante la presentación 
de los documentos en que funde su derecho. 
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CAPÍTULO V 

Disposiciones generales. 

1. a Son tan sagrados los intereses que se deposi
tan en esta clase de Establecimientos, que la concien
cia pública las considera en todos los países como i n 
violables y hasta la mano del criminal se detiene ante 
ellos. Pero esto no escusa á las corporaciones que las 
dirigen de la obligación que tienen de tomar cuantas 
precauciones consideren necesarias para llevar la con
fianza m á s completa aun á los espír i tus m á s recelosos. 
Por eso p rocura rá la Junta dar al edificio y con espe
cialidad á la caja de fondos cuantas seguridades con
ceptúe convenientes para hacerlos en cuanto se pueda 
invulnerables á los intentos de la violencia; debiendo 
también revestir el ingreso y salida de los valores con 
tales ga ran t í a s y formalidades que alejen todo temor 
de fraude ó malversac ión . 

2. a L a organización de la depos i ta r ía de efectos ó 
almacenes es ta rá de manera que la colocación de aque
llos sea ordenada, la custodia segura, la conservación 
en buenas condiciones y metódica y justificada la en
trada y salida de los mismos. 

3. a L a contabilidad del Establecimiento será de 
forma que responda á los fines á que debe aspirarse en 
este importante punto; es decir, exactitud, claridad y 
sencillez para que las cuentas y asientos y documentos 
aparezcan siempre con formalidad y sin que seanecesa-
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rio emplear muchas manos retribuidas para conseguirlo. 
4 . a E l personal de planta del Establecimiento, se 

fijará por ahora en 
Un depositario. 
Un oficial interventor. 
Un tasador de ropas. 
Uno i d . de alhajas. 
Un portero. 
Los d e m á s nombramientos que en lo sucesivo se h i 

ciesen, serán de a t r ibución de la Junta de gobierno, 
cuidando siempre de que los agraciados reúnan las con
diciones de moralidad más recomendables. 

5. a Si en la p rác t i ca de la marcha del Estableci
miento se observase algún detalle omitido en este Re
glamento, la Junta de gobierno podrá redactar uno 
interior que comprenda la minuciosidad que corres
ponda á cada clase de operaciones que no es posible 
comprender en el presente. 

7.a Asimismo pudiera ocurrir la conveniencia de 
aumentar, suprimir ó modificar el todo ó parte de a l 
gunos de los art ículos de este Reglamento. En tal caso 
la repetida Junta podrá proponer al Consejo la varia
ción que se interese mediante informe razonado, para 
que éste acuerde lo que proceda, y su resolución SÍC 
t end rá como parte integrante del Reglamento general. 

7.a Para mayor ga ran t í a del públ ico, cuidará la 
Junta de gestionar á la mayor brevedad la manera de 
asegurar de incendios los almacenes, valores y d e m á s 
que existe en el Establecimiento y que constituye la 
garan t ía de los capitales de los imponentes. 

A o ü a 10 de Nooiembre de 1883. 

E l Presidente de la Juíit 'a, Francisco Benito N e b r e d a , . — ¿ 7 Vice
presidente, V a l e n t í n Martínez; Casavieja .— Vocales, J o s é Junquera 



P é r e z . — A n i c e t o Carmona.—Angel L ó p e z . — P a b l o Amores B u e 
no.—ii7 Secretario habilitado.—Andrés Labona . 

En sesión celebrada por el Consejo en 2 del actual, se 
aprobó en todas sus partes el anterior Reglamento.—Avila 
2 de Diciembre de 1883.-^7 Presidente honorario, Emeterio 
Martínez de Tejada.—El Secretario JiaMlitado, Calixto 
Fournier Moreno. 

S. M. el Rey (q. D. g.) por R. O. de esta fecha, ha tenido 
á bien aprobar los anteriores Estatutos y Reglamento del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Avila.—Madrid 14de 
Enero do 1884.—M Ministro de la Gobernación, S. MORET. 
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